
2944-DRPP-2025. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las ocho horas con cuarenta y siete minutos del veinticinco de noviembre de dos mil 

veinticinco. 

Acreditación de nombramientos, dentro del proceso de renovación de estructuras del 

partido FRENTE AMPLIO en el cantón OSA de la provincia PUNTARENAS. 

Mediante auto n° 1878-DRPP-2025 de las siete horas con tres minutos del diecinueve de 

junio de dos mil veinticinco; este Departamento le indicó al partido Frente Amplio, que la 

estructura del cantón Osa, de la provincia Puntarenas, se integró de forma incompleta, en 

virtud que, se encuentran pendientes de designar los cargos de secretario y tesorero 

(suplentes) y tres delegados territoriales suplentes. 

Posteriormente, en fecha dieciséis de noviembre del dos mil veinticinco, el partido de cita 

celebró una nueva asamblea en el cantón de Osa, -de manera presencial-, la cual cumplió 

con el quórum de ley requerido para su celebración. En ese acto la agrupación política aportó 

carta de aceptación a cualquier cargo del señor Dylan Zúñiga Villalobos, cédula de identidad 

n.° 604270398; posteriormente en fecha diecisiete de noviembre de los corrientes se reciben 

en la cuenta oficial de este Departamento las cartas de aceptación a cualquier cargo de los 

señores María Daniela Arias Rodríguez, cédula de identidad n.° 901080281 y Esteban 

Alonso Montero Sánchez cédula de identidad n.°114240512, lo anterior siendo que las 

designaciones de los ciudadanos indicados supra se dieron en ausencia. 

La estructura designada por el partido de cita queda integrada de la siguiente manera: 

PROVINCIA PUNTARENAS 
CANTÓN OSA 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre     Puesto   
117670963 BRAD ANTONY XIANG MORALES   PRESIDENTE PROPIETARIO 
111120715 TATIANA CHAVERRI RODRIGUEZ  SECRETARIO PROPIETARIO  
604330948 SERGIO RAMIREZ ARTAVIA   TESORERO PROPIETARIO 
106220799 ROSA LIDIA NARANJO SEGURA  PRESIDENTE SUPLENTE 
604270398 DYLAN ZUÑIGA VILLALOBOS  SECRETARIO SUPLENTE 
901080281 MARIA DANIELA ARIAS RODRIGUEZ  TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre     Puesto 
602200998 XINIA ÁVILA AMADOR    FISCAL PROPIETARIO 
117630318 KESLER ADRIÁN BARRIA ALVARADO FISCAL SUPLENTE 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
117670963 BRAD ANTONY XIANG MORALES  TERRITORIAL PROPIETARIO 
106220799 ROSA LIDIA NARANJO SEGURA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
111120715 TATIANA CHAVERRI RODRIGUEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
604330948 SERGIO RAMIREZ ARTAVIA   TERRITORIAL PROPIETARIO 



501660046 VICENTE ALCOCER CHAVARRÍA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
 
602070048 MARIA ISABEL SALAZAR SOTO  TERRITORIAL SUPLENTE 
602310631 CINTHYA HERNANDEZ CHAVARRIA  TERRITORIAL SUPLENTE 
604270398 DYLAN ZUÑIGA VILLALOBOS  TERRITORIAL  SUPLENTE 
114240512 ESTEBAN ALONSO MONTERO SANCHEZ TERRITORIAL SUPLENTE 
901080281 MARIA DANIELA ARIAS RODRIGUEZ  TERRITORIAL SUPLENTE 
 

Tome en consideración la agrupación política que, las estructuras del partido Frente Amplio 

se encuentran vigentes hasta el día veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco, razón por 

la cual, los nombramientos acreditados en este acto entrarán en vigor posterior a esa fecha, 

conforme lo dispuesto en la resolución DGRE-0188-DRPP-2025 de las nueve horas con siete 

minutos del veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, y tendrán vigencia a partir del 

día veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco y hasta el treinta de noviembre de dos mil 

veintiocho.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintinueve del Reglamento para 

la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias, Transformación de Escala y 

Fiscalización de asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de 

Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de 

noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos 

de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles 

posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso 

de ambos recursos o solo uno de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

 

 

 

Marta Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
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